
EXPEDIENTE SAC: 12155718 - MORETTO, JOSÉ ALEJANDRO C/ NICOLA, PAOLA - EJECUTIVO POR COBRO DE

LETRAS O PAGARES 

 

 

Sr. Director 

Oficiales de Justicia 

Poder Judicial de Córdoba 

S ________­­­­­__ /_________D 

                 En los autos caratulados MORETTO, JOSÉ ALEJANDRO C/ NICOLA, PAOLA -

EJECUTIVO POR COBRO DE LETRAS O PAGARES, Expte. número 12155718,  que se

tramitan en esta  OFICINA COBROS PARTICULARES - JUZG.1a Nom-VILLA MARIA 

se ha dispuesto dirigir a usted el presente a fin de que tan luego de recibido y previa las

formalidades de ley, se constituya en el domicilio sito en calle Ibera Nº 295 de esta ciudad de

Villa Marìa y/o en la vìa pùblica, y proceda al inmediato secuestro del vehículo Marca:

MINI Modelo: COOPER S COUNTRYMA Dominio LDY-266 de propiedad de la

demandada Sra. Paola NICOLA, DNI N° 28.064.945. 

                  Se autoriza a Ud. a realizar el procedimiento en la vía

pública, allanar domicilio y requerir el auxilio de la fuerza pública, si

fuera necesario. 

 

                  En caso de estar a disposición de autoridad pública, deberá

abstenerse de realizar la medida. 

                Acto seguido y previa identificación y descripción del

estado en que se encuentra el mismo, deberá ser puesto en posesión

del martillero José Alberto López, quien se encuentra facultado para

diligenciar el presente, a quien deberá nombrar depositario del

vehículo secuestrado con las obligaciones y formalidades de ley, y

quien luego de efectivizar la medida deberá denunciar el lugar de
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guarda. 

Designación de depositario ART 534. (CPCCC)- El ejecutor del

embargo designará depositario al mismo embargado cuando los

bienes estuvieren en su casa, negocio o establecimiento, siempre que

las circunstancias lo hicieren posible. 

Caso contrario, designará a una persona de la casa o, en su defecto,

a persona de responsabilidad, secuestrando los bienes si fuere

necesario a este efecto. 

El depositario deberá aceptar el cargo con las responsabilidades de

ley ante el ejecutor, de lo que se dejará constancia en el acta de

embargo. 

                Hágase saber a la demandada que podrá inhibir el

secuestro ordenado, debiendo depositar el monto de la planilla de

$7.763.958,13, más la suma de $621.117,00 regulados en concepto

de honorarios de ejecución de sentencia, con más los gastos de

martillero, en la cuenta de uso judicial N° 304 / 6400705– CBU

0200304551000006400756. 

Consignación ART 544. (CPCCC)- Cuando el demandado consignare

en el acto del embargo la cantidad reclamada, reservándose el

derecho a oponerse a la ejecución, se suspenderá el embargo de otros

bienes y la suma consignada quedará embargada y se depositará en

el establecimiento designado al efecto. 

Si la cantidad consignada no fuere suficiente para cubrir la deuda

principal y sus accesorios, se practicará el embargo solamente por lo

que falte. 

Si la consignación se efectuare con posterioridad al embargo, se

Expediente SAC 12155718  -  Pág. 2 / 3



cancelará o reducirá el que se hubiere trabajo sobre otros bienes. 

 

 

                             Saludo a Ud. atentamente. 

El presente oficio ha sido generado electrónicamente según AR 1494/2018. Para registrar la

correspondiente respuesta a este oficio ordenado por el  Poder Judicial de la Provincia de

Córdoba,  ingrese al sitio www.justiciacordoba.gob.ar. siga el procedimiento allí indicado y

la respuesta quedará automáticamente incorporada a Sistema SAC.- 

 

 

 

 

Texto Firmado digitalmente por:
VUCOVICH Álvaro Benjamín
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

Fecha: 2024.12.23

TIRONI Gisela Sabrina
PROSECRETARIO/A LETRADO

Fecha: 2024.12.23
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Matricula: LDY-266-0
Pag 1 / 1

Alta de Oficio: No Estado Imp.:Definitivo

Titular:

Responsable de Pago:

NICOLA, PAOLA VERONICA(PQCNT:27-28064945-2)

NICOLA, PAOLA VERONICA(PQCNT:27-28064945-2)

Domicilio Postal: LAUTARO Nro: 72    
(5900) VILLA MARIA
CORDOBA

Matricula Anterior: LDY-266-0 Año del Modelo:2012 Localidad:

Motor: S/SUCERP Peso: 0 Cilindrada:

Imponible fecha Baja: Motivo Baja:

Obs. Baja:
Tipo de Vehiculo:

Categoria: AUTOS - AUTOMÓVILES

Marca: Importado? Si Presentó Titulo? NoMINI
-

Modelo: COOPER S COUNTRYMAN

Cod. Valuación Valor Fiscal:00997382 24521300

D.N.R.P.A

Código:

Marca:

Fabrica:

Modelo: Tipo:

C0705019

MINI COOPER S COUNTRYMAN SEDAN 5 PUERTAS

Inicio Trib.: Fin Trib.:

Venta: Modificación:

Transferido: Tipo:

Obs:

27/08/2018

08/01/2024

INFORMACIÓN GENERAL

Uso:

MINI, SEDAN 5 PUERTAS, COOPER S COUNTRYMAN , ENVíO DE INFORMACIóN-ALTAS - CAMBIO DE RADICACIóN
(C/BAJA) , 28/08/2018 SUCERP

Obs:

Tipo

TIT

RP

Descrip.Asoc

Titular

Responsable de Pago

%

100

100

27/08/2018

27/08/2018

Desde Hasta Tipo

PE

PE

Nombre Individuo

NICOLA, PAOLA 
VERONICA
NICOLA, PAOLA 
VERONICA

Identif.Tributaria

27-28064945-2

27-28064945-2

Relaciones

Períodos Adeudados: 2023:1,2,3,4,5,6
2024:1,2,3,4,5,6
2025:1

Monto Adeudado:  $766.628,10
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Municipalidad de Villa María 
Administración Municipal de Ingresos Públicos  
   Mendoza y Sobral. Villa María X5900GDQ Córdoba 

Tel./Fax:0353-4534529/4533343 interno 121 

 

Villa María  17 de MARZO  de 2025. 
 

 

A:  ASESORIA  LETRADA 

      Dr. Juan M. Poncio 

DE: S.I.P. 

       SECCION AUTOMOTORES 
       CRA.  ROSA M. ROBERTO 

 

OFICIO  Nº MUVM01-0312769003-525 

 

Por medio de la presente se  informa que en este Municipio el dominio LDY-266  se 

encuentra  inscripto a nombre de la Sra. NICOLA, PAOLA VERONICA CUIT Nº 27-

28064945-2,  y al dia de la fecha registra deuda en concepto de contribución que incide 

sobre los rodados S/ Detalle que se adjunta. 

Pase a ASESORIA LETRADA,  a sus efectos.-  
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PQCNT:27-28064945-2NICOLA, PAOLA VERONICA

Responsable:

Titular:

NICOLA, PAOLA VERONICA PQCNT:27-28064945-2

Rodado LDY-266-0

Calle: LAUTARO Nro. : 72 Piso : Dpto.: Loc.: VILLA MARIA

17/03/2025 14:27:53Municipalidad de Villa Maria

Estado de Deuda de Rodado
Número: 149328 Expediente: 

F.Vencim. ActualizadoEst. Leg. Neto Access.Cuota Exim BC BPAReferencia
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LIQUIDACION

LIQUIDACION

PQCNT:27-28064945-2NICOLA, PAOLA VERONICA

Responsable:

Titular:

NICOLA, PAOLA VERONICA PQCNT:27-28064945-2

Rodado LDY-266-0

Calle: LAUTARO Nro. : 72 Piso : Dpto.: Loc.: VILLA MARIA

17/03/2025 14:27:53Municipalidad de Villa Maria

Estado de Deuda de Rodado

Hoja : 2 / 2 

Número: 149328 Expediente: 

F.Vencim.

F.Vencim.

F.Vencim.

Actualizado

Actualizado

Actualizado

Est.

Est.

Est.

Leg.

Leg.

Leg.

Neto

Neto

Access.

Access.

Cuota

Cuota

Cuota

Exim

Exim

Exim
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BC

BC

BPA

BPA

BPA

Referencia

Referencia

Referencia

 $393492,92

 $1645,00

 $766878,90

 $1645,00

 $36005,43

SubTotal Contribución Automotores-Autos

SubTotal Tasas Administrativas

SubTotal Juicios

 $373385,98

 $0,00

(Au)Contribución Automotores-Autos

(Taa)Tasas Administrativas

(Jui)Juicios

Total Patente LDY-266-0

Total Juicio 000000135212

 $395137,92  $768523,90

 $36005,43

 $373385,98

 $395137,92Total General Rodado LDY-266-0:  $804529,33 $373385,98

Estado de deuda  al 17/03/2025 actualizado al 17/03/2025 valido hasta el 17/03/2025.

83 impagas de 83. Total Neto :  $395.137,92 Total actualizado :  $804.529,33.

SON PESOS : OCHOCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE CON 33/100.-
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Total Cuotas Adeudadas: 81

Total Cuotas Adeudadas: 2

SubTotal Cuotas Adeudadas: 80

SubTotal Cuotas Adeudadas: 1

SubTotal Cuotas Adeudadas: 2
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Nota Externa Nº 136/2025 (DT. VIMR).-
   

VILLA MARÍA, 28 de Marzo de 2025.-

SR. JOSE ALBERTO LÓPEZ  – MARTILLERO JUDICIAL
S....................................../..................................D

Me dirijo a Ud. con relación a los autos caratulados “MORETTO JOSE ALEJANDRO C/ NICOLA PAOLA 
– EJECUTIVO POR COBRO DE LETRAS O PAGARES” EXPTE 2155718 que se tramitan por la Oficina de Cobros 
Particulares (Juzg. 1 Nom) de la ciudad de Villa Maria, secretaría a cargo de la autorizante, en los que se re -
quiere información a esta Agencia mediante oficio librado oportunamente.-

Atento a lo solicitado se informa que:

La señora Nicola Paola Verónica, se halla inscripta ante esta Agencia de Recaudación y Control Adua-
nero bajo la CUIT 27280649452, encontrándose activa en ganancias personas físicas (desde 07/2015), IVA 
(desde 07/2015) y con bajas definitivas en el régimen simplificado para pequeños contribuyentes-monotri-
buto (desde 01/2011) motivo Decreto reglamentario 1/2010 Art. 36 - La Administración Federal de Ingresos 
Públicos podrá disponer, ante la falta de ingreso del impuesto integrado y/o de las cotizaciones previsiona -
les fijas, por un período de diez (10) meses consecutivos, la baja automática de pleno derecho del Régimen  
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS).Dicha baja no obstará a que el pequeño contribuyente 
reingrese al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), siempre que el mismo regularice las 
sumas adeudadas por los conceptos indicados en el párrafo anterior, empleador-aportes seg. Social (desde 
09/2023) motivo DD JJ sin empleados y aportes seg. Social autónomo (desde 09/2023) cese de actividad.-

Por lo expuesto en caso de subastarse el/los bien/es de titularidad de la demandada detallado/s en el  
oficio, no corresponderá efectuarse retención por ganancias e IVA, en razón de que el vehículo a subastar 
no se encuentra afectado a la actividad gravad y desarrollada por la contribuyente.-

También se deja constancia que la legislación pertinente podrá consultarse vía internet en la página 
www.afip.gob.ar y dentro de ésta accediendo a la biblioteca electrónica.-
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Boleta de pago para el
contribuyente

DETALLE DEL PAGO PARA EL VEHÍCULO CON DOMINIO LDY266 MONTO

VRFA - Verificación del Automotor $13,615.00
TNVP - Tasa Nacional de Verificación Policial $10.50

Recuerde de pagar la boleta antes de su vencimiento (23/05/2025).

Boleta de pago para el organismo

DETALLE DEL PAGO PARA EL VEHÍCULO CON DOMINIO LDY266 MONTO

VRFA - Verificación del Automotor $13,615.00
TNVP - Tasa Nacional de Verificación Policial $10.50

Recuerde de pagar la boleta antes de su vencimiento (23/05/2025).

Inspección Domiciliaria

Inspección Domiciliaria
Recomendaciones a la hora de realizar la verificación vehicular policial:

- Una vez dentro del predio, deberá dar cumplimiento al protocolo establecido por el personal la planta.

5010812500467667
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN

12672778
CUIT / DNI

08/04/2025
FECHA DE ACTUALIZACIÓN

08/04/2025
FECHA DE EMISIÓN

Automóviles particulares, taxis y remises
CONCEPTO

Policía de la Provincia de Córdoba (Planta de Verificación N° 25 - Villa María)
ENTE EMISOR

00000000000012780285
NÚMERO DE TRANSACCIÓN

2025/04
PERÍODO

23/05/2025
VENCE

$13,625.50
TOTAL
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